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N9 000116

ACtJEttDO DE ALC]ALDiA MtrNtct rlAL X(rVllilLt¡ 6{-20tfJ.-

ALCALDÍA MLINICIPAL DE SAN I]AI{TOL(rivI¡i IvIII-I,AS AL]-As, DEPAITTAIVIEN.I.o DE

sAcATEpÉet.rpz; vEf NT'tcrNCo Dti Auut!- DE Dos MIL DIECtocHo.-
CONSIDEI{ANDO: Que se tielre a la vist¿r el olrcio ()B-1t029-2018 cle l-echl l4 dc,{bril dcl rño
2018. presentado pol Recursos Hun.l¿rr.ros cle és1a nrr-rnicipaliclad. a travós clcl cL¡al solicita la aprobaciórr

de un (l) Contrato por servicios'fócnicos bajo rcnglón presu¡rucstario 029 del actual
presupucsto municipal; prara los efectos se proceclió con cl a¡rálisis dc las clár-rsul¿rs contractualcs 1,

cotriprorrisos adc¡uiridos por arlbas partes,l tenicnclo en cLrent¿r rlLte se eucucntrau conlbrrrie a la Icv.

CONSIDERAND(}: Que de conlonlidad cor-r Io estatrlecido en el articulo 44 inciso e) rclbrrrado ¡ror
el f)ecreto 9-2015,r, artír,:Lrl,¡ 48 i'!cl Dccreto -5?-92,-lcl C)ongreso,,1e la I{cpública rte Cuaterrrlil.
establece que los contr'¿rtos scr'án u¡rlob¿rclos pclr la ¡risnra ¿rLrtolid¿Ltl i1 Lre cletcrnlina cl artícult¡ 9

r-lLnrL'ral 6 incisil a) tlc la ¡rreseut.e'lcv segúrn el c¿rso" r'at'tícrrlo 4l dcl AcL¡c'rilo Cr-rbet'ltalivo 122-

20i6. refbrnraclo por /\cLrcrdo (iubcrnatir,'o 172-2017. clLre establece: I-a suscrrpcit)n cle c()ntr¿Itc) dc[rcrá

hacerla cl funcionarir¡ de gr¿rclo.jcrár'qLrico inferiol aI clc la ¿rL¡toridad qLre lo aprobará; v artículo 7,5 c]cl

Decreto 57-92 Le-r- dc- Contralación de-l E:staclo; []o¡"1-anto; csta Alcaldía Municipat ¿\CUEI{DA: l)
A.protrar un (l) Contrato por sen,icios técnicos ba,io rcnglón prcsupuestario 029 del Actual

Presupulesto Municipal; el cu:rl sc tlct¿tlla cle !:r tnancra siguicnte:
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos HÍ9 0066
EOI{TRAIE ABMIHISTRATIVT] DE SERIIIEII]S TÉEIIIEfIS IIUMERO YEII|ITISEIS EUIOil Dt]S MII. []IEEI[]EHO {28.

2il8) REt{EL0tt tlzg. EUENTA0ANEIA T3-3-?. En San Bart¡lome Mllpas Altas, municipio del departamentn de SacatepÉquez. el

dra d¡ez de abril del ano dus mil dieciocho, NISITRIS: Por una parte 0aúd Arturo Eujcuy Axpuac. de cuarcnta y rincn (45)

años de edad, rasadn, guatemalteco, Bachiller en Electrúnica, c¡n domicilio en el departamentn de SacatepÉquez. quien se

identifica cnn Documento Personal de ldentificaciún Hll lB95 27[75 [30] extendid¡ por el REl.lAP del municipit de San

BartnlomÉ Milpas Altas, Je{e de Recursos Humanos }rlunicipal. del municipio de San Bart¡lomÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez, delegadn para la suscripciún de contnatos de personal municipal, servicios tÉcnicos y prtfesionales que requiera

, t¡ieñjta municipalidad rnmpetencia que arndito con la certificaciún acuerdo de Ioncejo l,1unicipal de ferha veintioch¡ de
ñ?'tt

'ot olO,--t^- l^l -=- l^- -:l li--:^Ái^ --+- -,,---^ -;--,,--+^ ^,,;-- J-- -;¡ Ji--i-ái- J- Q--i---- M,,^:-;--l--,t' Sefumbre del aRo dns mil diecisÉis, acta numeno cincuenta y nuevE guion dos mil diecisÉis, de Sesiones Municipales
arft
o^ [rdimrias y Extraordinarias, puntos resnlutivn [uinto, señalo como lugar para recihir nntificacinnes La Municipalidad ubieada

o,
,¡$cuarta caile dos guion cern dns zona uno delmuninipin de San BartolomÉ Milpas Altas departamentn de SacaiepÉquez y por

utra parte Julio Roberto Eálvez Diaz, rie sesenta y n¡h¡ (EB) añ¡s de edad, profesión Bachiller en Iienrias y Letras, de estad¡

rivil casado, guatemalteco, con domicilio en !a Residenciales Villas de lhoacorral Sector 7, San Lucas SacatepÉquez, lugar que

rucihir notificaciones, identificado con Documentn Persunal de ldenti{icaciún Hll l85E 28487 fiil, extendido pnr el

, y Númeru de ldentificaciún Tributaria }.lIT 7E58EZl. Ambos otorgantes manifestamns Enc¡ntrarnns en el libre ejercicio de

derechus civiles y que la calidad Ern quE actúa el primerr es suficiente conforme a la ley para la celebraciún del

presente nontrain, que Ia dncumentación relacinnada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los ntorganies en su nrden nos

dennminaremos "La Municipalidad y el [¡ntratista", respectivamente, u¡nsentimos en celebrar el presente cnntratn de

SERI/IEInS TEENIEBS rnntenido en las siguientes clausulasr PRIMERAT BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundament¡ en acuerdo de Alcaidia Municipal Numeio 53 2il8 de fecha diez de abril del aRo dos mil dieciochu y en ln que para

el eferto preceptúan los artícul¡s cuarenta y sieie (4i) y ruarenta y ¡chu (48) del Decreto número cincuenta y siete guinn

noventa y dos (57-32) dei [ongresn de la llepública, que crntiene la Ley de Iontrataci¡nes del Estado; y dei 11eglamentn de la

referida iey; ei 0ecreiu del Iongr"esn de la llepublica númern doce guinn d¡s mil d¡s (12 2[[2) núdigo municipal, SEGUN0A:

IBJETil 0EL [[l'lIl1AI[. "El [ontratisia" se compromete a prestar servicios tÉcnicos como Promotor de Proyectos de

Ecoturismo Municipal, Prestandn l¡s ser''/irios en el municipio de San BartolomÉ llilpas Altas, SacatepÉquEz con las Actividades

siguientes. a) Prnm¡ver y Gestionar el Financiamienfu para proyectos de ecoturismo, b) Ejecutar proyectos de beneficiu

turistico en este municipio c). Irganizar event¡s para dar a E0n0rET los lugarrs turísticos del lvlunicipin. El Iontratista deberá

prestar sus servicios asistiendo a las obligaciones en los hnrarios establecidos de lunes a viernes que en dicho municipio debe

cumplir. TERIERA: VAt[R [)EL [!NI|IATI Y FIRlvlA DE PAG[: 'La i.lunicipalidad" conviene En pagar a "El [ontratista" pnr los

servicios tÉcnic¡s que preste, la cantidad de Tl1EINTA Y UN MIL [UINIENTIS [lJETIALES EXAITIS ([.3] 5[[.[[) cantidad que

inuluye ei monto del nontraio y el impuesto al val¡r agregado lVA, dichos fondos provienen de l¡s rEEUrs0s de la li|unicipalidad

asignados a la partida presupuestaria [29-22-ilil-il[0], la suma se hará efectiva En nuEVE (!) pagns c¡nsecutivos, en los

meses de abril a diriembre dei año dos mil dieciocho (2ü8) pnn un monto de T|IES l*1IL [UINIENTIS [UET¿ALES EXAITIS

([.3,5[[.[[) cada uno, debiend¡ realizar lns pagrs al presentar el infnrme mensual detallads de ob¡etivos alcanzados y

labores realizadas, EIJARTA: PtAZ[ üEL [[NTilATil El plazo del presente cnntrato estará vigenie durante el perirdr

correspondiente del dia diez (l!) de abril del año dns mil dieciocho (2üB) al dia treinta y uno (31) de diciembre del añn d¡s mil

diecinchn (2UB) IUI}{TA: FIANZA üE I[Jl'4PLIl'1IENTI 'il [ontratista" se obliga a presentar a favnr de "La Municipalidad" previo a

la aprobaciún de este contratc, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que garantizará el

fiel rumplimiento de sus ohiigacinnes. y que sE hará efectii,a pnr parte de "La lr1unicipalidad". si su incumpliere
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cualquiera de las clausulas del presente c¡ntratn, para ruyo efecto "La l'4unitipalidad" dará audiencia pnr un termina

de diez (l[) dias a la Institución Afianzadora para que exprESE lo que considere legal y pertinente. LJna vez cumplidr ln

anteri¡rmente relacionado ¡ vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposiciún, sin más trámite se ordenará el

, rÉ(ue-¡imiento respectivo y la lnstitución Afianzad¡ra hará el pago dentru del tÉrmrnn de trernta (3[) dras c¡ntados a partir dec ',.

," -:fá fecS del requerimienin, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hastaa-- .-.'i-' que-ta Municipalidad" extienda constancia a favnr de "El Iontratista", que acredite haber recibidn a satisfacciún los servicios

'prestadas. SÜfiA: PRlHlBllilNES "El Irntratista" tiene pnohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos

prnvenienies del presente contrato, asÍ comn proporcionar inflrmación a terreros s¡brr los asunt¡s que son de su

nononimiento, E0m0 rrnsEEUEncia de los servirios que prcsta. SEPTIMA: DEIIARAIiUN JUllA0A "El Iontratista" declara bajo

lUlI¡EtD que n0 sE encuentra cnmprendido en las pruhibicinnes c¡ntenidas en el artÍculo ochenta (B[) de la ley de

del Estadn. 0ETAUA: Il.lFIRir|ES. "El tnntratista" pnsentará los informes que le fueren requeridos pur "La

mensualmente detallado y un informe final de Ios objenivos y financiamientos alcanzados. El prnpietario de

informes y todr documenta que se presente En su Easo es "La Municipaiidad" si l¡ considera convenientE para el mellr

desempeñn iie ia actividad contratada. NUVET{A: TEIilvlINAfl[N [)EL [[NT|IATI "La [1uniripalidad" sin responsabilidad de su parte

podni dar prr terminadn unilateralmente el presente c¡ntrat¡ neuesidad de declaración judirial alguna, pnr las causales

siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El Iontratista", en la presentaciún de los servicios cnntratados; b) Sl se le

embargart a 'El lontratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le impida cuniplir cnn sus

nbligaciunes;c) Pnr vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las obligacinnes contractuales; e) Por c¡nvenir a los

intereses de La l'{unicipalidad al no cumplir cun los pruyertos que el contratista ofreciú en el plazn correspondiente y f) Pnr la

ocurrencia de caso f¡rtuito o fuerza maynr Iuando "El Inntratista" incurTe en nualquiera de las causas prevrstas en lns incisns

a), b) y d) "La Municipalidad" en ras0 lo considere necesario, dictará prcvidencia señalando el tÉrmin¡ de diez dras para que "El

[untratista" acnmpañando las pruebas nEEESanas, exprESE lo que esiime conveniente en defensa de sus intereses Venrid¡ el

termin¡ antes indicado, "La l\ilunicipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas prrsentadas, dando portenminado el contrato,

r sn su rasl, cuand¡ asi prtceda dandr pnr desvanecid¡ el cargo formulada Si "La l'luniripalidad", injustificadamente retrasara

los pagos a que sE refiere la clausula tercera de este cuntrato, transcurrido ireinta dÍas hábiles despues de haber concluidn los

trámites de autorizaciún del pago de servicios "El Iontratista" podrá dar pnn terminado el contraio sin responsabilidad de su

parte, "EL Inntratista' por otras causas podrá dar por terminado el contratn dand¡ aviso a "La Municipalidad" con aniicipaciún

mínima de treinta (30) dÍas y tendrá derecho al pago crrrespondiente a este periodo, siempne quE sus servicios hayan sidn

prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad". En naso f¡rtuitn o fuerza may0r que impidiere a cualquiera de las partes

cumplir ron sus obligariones contraciuales, se conviene en dar aviso pon escrito de tal imposibilidad tan pronto comn se tenga

noticia de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidaci por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la

terminariún del presente contrato por rescisiún acurdada entre ambas pantes. [JEEIMA: APRIBAHUN. El presenie contrato

debe ser aprobado de c¡nformidad con ln dispuesto por los artírul¡s nueve (9) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de Ia ley

de cnntratacinnes del estado y el artírulo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley I)EDIMA PRIMERA: IlrlPUESTI Y

RETEl,{[l0NES. [ueda entendido que cada pago de honorari¡s que se haga a "El [antratista" está efecto a cualquier pagn de

índrle tributaria n de cualquier ¡tra naturaleza que sE establezra en las leyes de la Ilepúblira de Euatemala. []EEIJ'IA SEEIINDA:

SANilIINES. En caso que'fl flontratista' no rumpla ron prestar los servici¡s cuntratados dentro del plazo estipulado será

sancionado por "La l'lunicipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amnnestación verbal; b) Amonestaci¡n escrita; y, c)

Terminaciún del contnato

"-*
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0EEI}{A TEREERA: DISPISIU0NES üENERALES: Forman parte del presente c¡ntrato y quedan incorporados a Éi; a) El

Expedrente que sirvir de base para la formalización del presente insirumento; b) T¡da la dorumentaciún que se prnduzca hasta

la terminación dei contrato; c) El presente cuntnato nir crEa relacrón lab¡ral entre las partes, por" lo que "El Iuntratista" nn tiene

derecho a ninguna de las prestaciones de carácter labrral que Ia ley otnrga a ios servidores púbiico En r0nseCUBnria no está

amparadn por ninguna de las estipulacinnes contenidas en el Iodigo de Trabajo; y, d) 'El Iontratista" autoriza a ''La

|\,|uniclpalidad" a quE se le efectúen descuentos en ios honorarins que perciba ron base en el presente contrato, por ncasionar

deterioro o destrunciún de bienes que le asigna "La l',lunicipalidad", para el desempeño cíe sus actividades, "La i'lunicipalidad"

resnlverá y autnr"izará dichos descuent¡s en cada raso. DECIhiA EIIARIA: E\IALUAEI0N Los servicins cnntratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal, el Jele inmediato superior de "El Iontratista" o por el funcionario que designe "La

|\,|unicipalidad", debiendo recrbir a entera satisfacuión i¡s servicins presentados. [lna vez recibidos los servicins prestados a

entera satisfacción. Se ordenaÉ la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. IJEEIMA tlUlNIA: [[NTRIVEliSIAS. T¡da

rontroversia relativa alcumplimientr interpretación aplicación y efectos de este contnato, se dirimirán de conformidad ctn la

ley de la materia DEEIlr{A SEXIA: A[EPTAIllN [)EL [[NT|IAT0 En los tÉrminos y cnndirinnes anierinrmente descritas "La

lrlunicipalidad" y "E![ontratista" leemos lo anteriormente escritr;r enterados de su c¡ntenido obieto y demás eferhs legales,

ln aceptamns, ratificamos y firmamrs en tres hojas para Actas Varias para renglnn [23, autorizadas por la [ontralnrÍa Eeneral

de [uentas impresa a su anyETSB.

/á-
Diaz

E4E7 0t0t
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Este documenio e eciró.]c. .uen!: .on a misma va de: lurid ca que su
!ersró¡ mpresa e¡ orgnal, conforme al DeoreLo No47 2008 del
Cóngreso de ¿ RéDúb c. de G! ¿t:ma a y s! Re! áñe.1o sé9ú.
AcuerCo G!be¡ratlvo 135-20C9 y su rélor¡a ¿si tánb én co.ro lo
e¡prcs¿do en el Ofoo No, 4514 2017 de T5 de mdyo d€ 20T7 d€ a
Super ntend:.cia ce Ea.cos dr¡g do a Asequr¿dora F d€ s S A Si
desea ver o descarsar el Oficio No 45¡¿-2017 sisá él sisuiénte
Yin€ulg - a: r;. -i

CERTIFICACION OE AUTENTICIDAO
Se em te á presente Cerllflcáa ó¡ én c!mpl m énto do á éy y én v rtld de e
s ou,e¡ie nrormac ón deJandose co¡st¿¡c a qre el irmañte de la mrsma,
posee las f¿c! tades y ccmpe(e.c as resoe.t vas p?¡a el alecto

F a.za: C-2 No 632323
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